CONCEPCIÓN, 25 de agosto de 2010.-

Nº     3 440      /      V I S T O S   :
la nota, de 9 de septiembre de 2009, de la Junta de Vecinos R-2, “Villa Nonguén”; el Decreto Alcaldicio N° 3370, de 29 de julio de 2010, por el que se dispone la clausura de la cantera cuya explotación se encuentra a nombre de la empresa “Comercializadora y Explotación de Aridos S.p.A., Rut.: 76.080.157-7, ubicada en la  Hijuela N° 2, sector Villa Nonguén, Concepción, y atendido a que no existen informes actualizados de la Dirección de Asesoría Jurídica ni de la Dirección de Obras Municipales, en virtud de los cuales exista fundamento para determinarse la procedencia de la clausura de la referida cantera; lo dispuesto en los artículos 63 letra i) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12 y 56 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.-
Déjese sin efecto el Decreto 3370, de 29 de julio de 2010, que dispuso la clausura de la cantera cuya explotación se encuentra a nombre de la empresa “Comercializadora y Explotación de Aridos S.p.A.”, Rut.: 76.080.157-7, ubicada en la Hijuela N° 2, sector Villa Nonguén, Concepción
2.-
Encomiéndese a la Dirección de Inspección Municipal proceder a la apertura de la referida cantera, debiendo esta remitir el original de la diligencia de notificación a esta Secretaría Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien la anexará a los antecedentes respectivos.

3.-  Certifíquese por ministro de fe de Secretaria Municipal el hecho de la apertura de la referida cantera.

 .

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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